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PERGAMINO,Noviembre 15 do 1985.- 

Al Soñar 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo ea elevar a Vd.Ia ORDENANZA-

que este H.Cuerpo aprobó DOC unanimidad en la Décima Tercera Se-

sión Ordinaria I° de Prórroga realizada el dfa 8 de Noviembre del 

cte.silo,a1 considerar el Expediente:D-2-84 D.E.eleva Expte.J-64-- 

88 JUNTA VECINAL DE GUERRICO Ref:Terreno p/asontar perforación do 

propiedad del Sr.Diego Céccoli.- 

Soncionándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

AialCUL3 1°-  Ratiffcaso en todos sus términos el Boleto de Compra 
  Venta do fojas 3 y vta.,referonte a la compra efec-
tuada por este Municipio a los Señores DIEGO ALBERTO CECCOLI Y --
JUANA ELISA CECCOLI,de un lote do torrono,nomenclatura Catastral-
Circunscripción XI - Sección A - Manzana 36 - Parcela II - Parti-
da N° 28812según titulo Manzana D - Lote 4 - Superficie 421,10 m2 
inscripto al folio 1566/50,sito en calles Narciso Laprida y 8 de-
Diciembre,dela LOCALIDAD DE GUE2R1CO,Partido de Pergamino.- 

ARTICULO 2°-  Transfiéresc a titulo gratuito al SERVICIO PROVIN--- 
  CIAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL de la Pro-
vincia de Buenos Aires (S.P.A.R.) el predio referenciado en el ar 
tfculo anterior con destino a la perforación y usen.amieuto de --
las instalaciones pertinentes para la provisión de agua potable -
a la población de Guerrico.- 

ARTICULO 3°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a instrumentar:. 
  todos los trámites inherente a la transferencia del-
dominio del bien inmueble descripto.- 

ARTICULO 	Comunfluese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

Hago propicia la oportunidad para - 

saludarlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 865/85.- 

S RETAR 
ISCAGAUS COAcue D LISCILANTI 
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